
Expediente: 1287/23
Carátula: PARZON PAULO FERNANDO C/ COSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SAS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO V
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SAS, -DEMANDADO
20235183251 - PARZON, Paulo Fernando-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO V

ACTUACIONES N°: 1287/23

*H103054602648*
H103054602648

JUICIO: "PARZON PAULO FERNANDO c/ COSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SAS s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 1287/23.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023.

Proveyendo la presentación del 23/08/2023 del letrado Hugo GustavoRubio:

En atención a las constancias de autos, estimo pertinente que, previamente, se libre oficio a la
Dirección de Personas Jurídicas del Registro Público de Comercio de la Provincia a fin de que tenga
a bien informar el último domicilio registrado de COSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SAS. MEBL1287/23

Actuación firmada en fecha 29/08/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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